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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Seguridad Pública. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Felipe González Ruiz. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

11 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

10 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer  medidas de vigilancia a cargo de la autoridad policial que faculte la ley, respecto de aquellas personas que hubieren 
compurgado una pena de prisión por la comisión de un delito considerado grave por la ley penal, siempre y cuando se trate de una 
persona considerada como reincidente o habitual y dicha medida sea necesaria para salvaguardar la integridad o derechos de las 
personas, particularmente de la víctima. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo a las reglas de la técnica legislativa, incorporar después del título del proyecto de Decreto el artículo propositivo 

que especifique en qué consisten las modificaciones legales propuestas. 
 En la parte final del texto de la reforma, agregar el articulado transitorio referente a la entrada en vigor de aquélla.   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone,  la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
Artículo 21. … 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 
Artículo 21. … 
 
…  

…  

…  

…  

…  

…  

En los asuntos del orden penal, la autoridad policial que 
faculte la ley, podrá implementar, previa autorización del juez 
competente, medidas de vigilancia respecto de aquellas 
personas que hubieren compurgado una pena de prisión por 
la comisión de un delito considerado grave por la ley penal, 
siempre y cuando se trate de una persona considerada como 
reincidente o habitual y dicha medida sea necesaria para 
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No tiene correlativo 
 

salvaguardar la integridad o derechos de las personas, 
particularmente de la víctima u ofendido, o para preservar las 
libertades y el orden públicos.  

Esta vigilancia se ajustará a los requisitos y límites previstos 
en las leyes correspondientes, debiendo implementarse a 
partir del momento en que el sentenciado extinga la pena de 
prisión y por el tiempo estrictamente necesario a juicio de la 
autoridad judicial, sin que pueda exceder de una tercera parte 
de la pena de prisión impuesta. Todo abuso será sancionado 
por la ley penal. 

MGMS/GTR 


